


RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 496-2024-MPA 

�- Que, mediante Proveído SIN, de fecha 1 O de octubre de 2024, emitido por la Gerencia
;"r-.ov1:1�-- administración y finanzas; 

�. � 
¡ Que, con Informe Nº 0904-2024-MP A-GAJ-PLAO, la Gerencia de Asesoría Jurídica 

v• . !:/ de la Municipalidad Provincial de Ayabaca, estando a las facultades establecidas en el ROF en 
��)-' su art. 84°, para el presente caso en concreto OPINA lo siguiente: "Que, resulta PROCEDENTE 

►11R•!'-� ":.'<-7· lo peticionado por requerimiento judicial: en el expediente Nº 0005-2020-0-3 I 03-JP, Seguido por
JORGE GILBERTO ASTUDILLO ROSARIO contra la Municipalidad Provincial de Ayabaca, y 

�oviNc es mediante Resolución Numero 18 de fecha 23 de setiembre del 2024, obligan la Municipalidad
<;¡ \'<J'11o,e,,,;1<ó rovincial de -Ayabaca a cancelar por concepto de intereses legales la suma de S/. 1,122.00 (MIL

t � IENTO VEINTIDOS Y 00/100 SOLES), a la pa1te demandante bajo apercibimiento de ley"; 
�;.: º B º §l> 
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-·· 20, 
Estando a lo expuesto, y en uso de las atribuciones conferidas en el numeral N.º 6 del Art 

ncordante con el a1t. 43 de la Ley Orgánica de las Municipalidades-Ley 27972; 

¡· 

SE RESUELVE: 

. ARTICULO PRIMERO. - APROBAR el pago de intereses legales, recaída en el 
r 

concepto de pago de subsidio por fallecimiento y gastos de sepelio a favor del SR. JORGE
GILBERTO ASTUDILLO ROSARIO, por el monto de S/. 1,122.00 (Mil Ciento Veintidós
con 00/100 Soles), de acuerdo a la SENTENCIA y Resolución Judicial numero 18 recaída en el 
Expediente Nº 0005-2020- 0-3103-JP, EMITCDO POR EL JUZGADO DE PAZ LETRADO 
SEDE A Y ABACA, 

ARTICULO SEGUNDO. - Encargar a la Gerencia de Administración y Finanzas, 
Gerencia de Planeamiento y Presupuesto y Sub Gerencia de Recursos Humanos, realizar las 

,_ acciones que correspondan para llevar a cabo lo dispuesto en la presente Resolución. 

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR a la Gerencia Municipal, Gerencia de 
Administración y Finanzas, Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, Gerencia de Asesoría 
Jurídica, Sub Gerencia de Recursos Humanos y demás áreas que resulten competentes, para los 
fines correspondientes. 

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR, a la Subgerencia de Sistemas Informáticos y 
Estadística de la Municipalidad Provincial de Ayabaca, cumpla con publicar la presente en el 
portal Institucional. www.gob.pe/muniprovincialayabaca. 

REGÍSTRESE, ESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 

AV. SALAVERRY Nº260-AYABACA 
AYABACA-PIURA-PERÚ 
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